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125-19.61 
 
Santiago de Cali, 18 de octubre de 2017        CACCI 6596 
 
 
 
 
 
 
 
 

Informe Final Respuesta a Denuncia Ciudadana CACCI 6361 DC-147-2017 
                  
 
La Contraloría Departamental del Valle del Cauca informa los resultados finales de lo 
actuado con respecto a la denuncia ciudadana del asunto, relacionada con las presuntas 
irregularidades administrativas  en el  Hospital Universitario del Valle Evaristo García, 
inherentes a la adquisición de material de osteosíntesis para operar los pacientes , en los 
cuales no se elabora el contrato antes de adquirirlos a la Sociedad IPS San Benito , 
materiales  cuyo valor asciende a $390´959.140 y no han sido cancelados.  
 
La Dirección Operativa de Comunicaciones y Participación procedió a dar trámite a la  
denuncia ciudadana mediante visita fiscal a la entidad, para tal fin comisionó al 
Profesional Universitario adscrito a esta Dirección. 
 
De la visita fiscal realizada al Hospital Universitario del Valle Evaristo García  se obtuvo el 
siguiente resultado: 

 
1.  INTRODUCCION 

 
La Contraloría Departamental del Valle del Cauca, en cumplimiento de su función 
Constitucional y de las actividades descritas en los manuales de procesos y 
procedimientos, ha fortalecido la atención a las denuncias ciudadanas y peticiones 
allegadas a este Ente de Control  
 
De acuerdo con lo anterior, se efectúa visita fiscal para atender las denuncias DC-147-
2017, para lo cual se solicita la información relacionada con el tema de la denuncia con el 
fin de tener conocimiento más amplio sobre los hechos materia de la denuncia y 
recolección de la información requerida. 

 
Se encargó a un profesional, adscrito a la Dirección Operativa de Control Fiscal; quien 
tuvo en cuenta para el desarrollo del informe la normatividad legal vigente y toda la 
documentación e información recopilada. 

 
El resultado final de la visita es consolidar en el presente informe, con el fin de dar a la 
comunidad en general los hechos evidenciados y responder a los requerimientos de los 
denunciantes. 
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2. ALCANCE DE LA VISITA 
 

La Dirección Operativa de Comunicaciones y Participación Ciudadana procede a dar 
trámite a la denuncia ciudadana CACCI 6361 DC-147-2017; del 19 de septiembre del 
2017, sobre presuntas irregularidades por parte del Hospital Universitario del Valle, en la 
adquisición y uso sin requisitos contractuales de material de OSTEOSINTESIS a la firma 
Sociedad IPS San Benito S.A.S. por valor total de $390.959.140, en donde se solicitará 
información y documentación pertinente sobre los hechos objeto de la visita fiscal. 

 
3. LABORES  REALIZADAS 

 
Para atender la Denuncia Ciudadana con radicado  CACCI 6361 DC-147-2017; se solicita 
al Hospital Universitario del Valle – Evaristo García E.S.E. de Santiago de Cali, toda la 
información por escrito y en medio magnético, con el fin de verificar la documentación, 
que soporta la denuncia.  
 

4. RESULTADO DE LA VISITA 

 
Revisada toda la información relacionada con el tema del contrato de suministro, realizado 
por Hospital Universitario del Valle se obtuvo lo siguiente: 
 
4.1 GESTION CONTRACTUAL 
 

Se verifico la contratación que el Hospital Universitario del Valle, ha realizado en las 
vigencias 2016 y 2017, logrando establecer que el Hospital no adquirido obligaciones, 
transacciones y órdenes, con la sociedad IPS San Benito S.A.S., tampoco registra, un 
histórico de contratación con el Hospital Universitario – Evaristo García. 
 

 
5. CONCLUSIÓNES 

 
1. Se pudo verificar que el Hospital Universitario del Valle – Evaristo García, no reporta o 

registra ninguna apropiación presupuestal con destino a la Sociedad IPS San Benito 
S.A.S. tampoco ninguna contratación con esta entidad; el Hospital, allega a este ente 
de Control certificación  expedida por el jefe de presupuesto, contabilidad y costos con 
el cual garantiza la no existencia de apropiación presupuestal disponible y libre de 
afectación para la atención de los gastos derivados de los mismos con la Sociedad 
IPS San Benito S.A.S. de igual manera, la oficina de compras, no tiene como 
proveedor a dicha entidad y anexa certificación de la oficina de compras.  

 
2. La fiscalía 35 seccional de la ciudad de Santiago de Cali, mediante orden de trabajo 

No.606, delega a un investigador profesional que hace parte del grupo de 
Investigadores de Delitos Contra el Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
para que realice una inspección al Hospital Universitario del Valle, para determinar si 
en dicha institución laboral una persona de nombre JAIME RUBIANO y además 
certifican que no tuvo relación o vinculo comercial con la IPS San Benito S.A.S, con 
NIT 900532013-3, esta diligencia o inspección se llevó a cabo el pasado jueves 24 de 
agosto del 2017, bajo número del caso 11001600101201700005.  
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De esta  manera queda debidamente tramitada y diligenciada la Denuncia Ciudadana DC-
147-2017. 
 
En espera de que con la presente se de claridad sobre las causales de la denuncia  y 
atentos a cualquier aclaración. 
 
En cumplimiento de los procedimientos establecidos por la Contraloría  Departamental del 
Valle, anexo la encuesta de Percepción de la oportunidad en la respuesta en un (1) folio 
para ser remitida a esta dependencia una vez diligenciada  a  la Carrera 6 entre Calles 9 y 
10 Edificio Gobernación del Valle del Cauca Piso 6 en Cali, así mismo puede ser enviada 
a través del correo electrónico participacionciudadana@contralariavalledelcauca.gov.co o 
directamente al link https://goo.gl/forms/86ptHQXNISQgYCXk1 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
(Original firmado) 
 
 
 
 
ALEXANDER SALGUERO ROJAS 
Director  Operativo de Comunicaciones y Participación Ciudadana  
 
 
 
Copia: CACCI  6361  DC-147– 2017  
             
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Trascribió: Amparo Collazos Polo – Profesional Especializada. 
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